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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 50 Y 103 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA GINA GERARDINA 

CAMPUZANO GONZÁLEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, Gina Gerardina Campuzano González, y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, en ejercicio de la facultad conferida en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de lo dispuesto en los 

artículos 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta soberanía 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 50, se modifica la XI y se 

adiciona la XII al artículo 103 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de 

establecer programas y acciones para combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así como 

otros trastornos de conducta alimentaria mediante la promoción de una alimentación equilibrada, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

La obesidad es uno de los principales retos para la salud pública debido al impacto negativo en la calidad de vida 

de quienes la padecen, el alto riesgo de desarrollar enfermedades crónicas como diabetes e hipertensión, la muerte 

prematura y la alta demanda de recursos que se requieren para su tratamiento y el de sus comorbilidades.1 

México es uno de los países con las prevalencias más altas de obesidad en el mundo,2 por lo que fue declarada 

como una emergencia sanitaria en el 2016 por las autoridades de salud.3 En ese mismo año, el 72.5 por ciento de 

los adultos y el 33.2 por ciento de los niños entre 5 y 11 años, presentaron sobrepeso y obesidad, de acuerdo con la 

Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de Medio Camino 2016.4 

Además, de acuerdo con resultados de la Encuesta Nacional de Nutrición y Salud 2020, la obesidad es un problema 

que se presenta de forma importante en la población infantil y adolescente, se destaca que a partir del año 2006 se 

ha registrado un muy acelerado incremento de niveles de obesidad en menores de edad. Por ejemplo, en el año 

2006, entre el 16 por ciento y el 18 por ciento de las niñas y niños edad escolar enfrentaban obesidad; sin embargo, 

para el año 2020, en el contexto del Covid-19, hubo un incremento en la prevalencia de la obesidad infantil creció a 

prácticamente 40 por ciento; es decir, cuatro de cada 10 niñas y niños en edad de asistir a la escuela enfrentan esta 

problemática.5 

El Instituto Nacional de Salud Pública ha participado en el desarrollo de políticas públicas basadas en evidencia 

para afrontar este problema de salud, las cuales han demostrado ser efectivas; tal es el caso del impuesto a las 

bebidas azucaradas,6 que ha promovido el aumento en el consumo de bebidas saludables como el agua. 

Otro logro destacable es la aprobación de la modificación en el etiquetado de alimentos y bebidas industrializadas, 

en octubre de 2019. El etiquetado frontal de advertencia permitirá identificar aquellos productos que superen los 

límites establecidos para calorías, azúcares, grasas saturadas y sodio, cuyo exceso en la dieta puede ser dañino para 

la salud.7 De esta manera, será más sencillo para los consumidores comprender el contenido de los productos que 

adquirimos, facilitando la toma de decisiones para una alimentación saludable. 

Entonces, a fin de disminuir el alto nivel de obesidad entre la población infantil de nuestra nación, se han tomado 

diversas medidas desde el ámbito legislativo, entre otras, para propiciar que los hábitos que coadyuven con el 

derecho a la salud y bienestar, se implanten para que desde la niñez se generen costumbres en la población para 

lograr la práctica de una alimentación sana, del deporte y muchas más. 
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Mientras el Poder Legislativo ha deliberado sobre la modificación de la normativa vigente, se comenzó con el 

proceso para perfeccionar la Norma Oficial Mexicana NOM-051, que habla del etiquetado en alimentos y bebidas 

no alcohólicas preenvasadas-información comercial y sanitaria. 

Las innovaciones que estableció en nuestro país el citado etiquetado, obligó a que este apareciera de manera frontal 

y que se advierta visiblemente de manera simple el contenido de los ingredientes que determinara la autoridad 

sanitaria, lo que en la práctica incluye lo que se conoce comúnmente como el octágono oscuro, para el caso de los 

excesos de azúcares, grasas, calorías o sodio. 

Para alcanzar como resultado las especificaciones vigentes contenidas en dicha norma oficial, se formaron 

previamente mesas de trabajo donde se contó con la participaron de institutos de salud, además de organismos 

internacionales, representantes del sector industrial y empresarial, universidades, colegios de profesionales y la 

misma sociedad civil; contando con la coordinación de la Secretaría de Economía y la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 

La Organización de las Naciones Unidas apunta que, de conformidad con las obligaciones mínimas esenciales 

destacadas por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en sus observaciones generales, los 

Estados han de “asegurar el acceso a una alimentación esencial mínima que sea nutritiva, adecuada y segura y 

garantice que nadie padezca hambre”, entre otros.8 

De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo y noveno del artículo 4 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en el que se destaca que el acceso a la salud es un derecho fundamental que implica 

entre otras cosas el acceso y disfrute de una alimentación sana y equilibrada, como a continuación se menciona: 

“Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará” y en el 

párrafo noveno establece que “En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 

principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 

derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas dirigidas a la niñez”. 

Además, de acuerdo con lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño, se prevé que es derecho de 

niñas, niños y adolescentes el disfrute de un alto nivel de salud, para lo cual se debe garantizar el suministro de 

alimentos nutritivos; establecido en el artículo 24 de la convención. 

Este derecho se encuentra contemplado en diversos ordenamientos tanto a nivel nacional como internacional, por 

ende, debe armonizarse en la ley en la materia y respetando la naturaleza de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

Esta iniciativa tiene por objeto garantizar que dentro de las obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela 

o guarda y custodia de menores en el país, descritas en la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños o 

Adolescentes, la consistente en proteger a nuestros infantes de la malnutrición y la alimentación deficiente, además 

de evitar el dar a niñas y niños menores de tres años, para su consumo, alimentos, bebidas o cualquier producto 

etiquetado con exceso de calorías, sodio, grasas trans, azúcares o grasas saturadas, conforme a la Norma Oficial 

Mexicana correspondiente. 

Por lo anterior, la presente iniciativa propone la modificación de la fracción VIII del artículo 50 (del capítulo 

respectivo al derecho a la protección de la salud y a la seguridad social) de la citada ley general, para que las 

autoridades del país, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se coordinen a fin de impulsar 
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programas, acciones y medidas preventivas que inhiban o disminuyan el consumo de alimentos o bebidas con bajo 

contenido nutricional y excesivo contenido graso, de azúcares o sodio. 

Por último, se adiciona una fracción XII al artículo 103 de la misma ley, para establecer que son obligaciones de 

quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de las demás personas que por razón de sus 

funciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o adolescentes, en proporción a su responsabilidad y, 

cuando sean instituciones públicas, protegerles de toda forma de malnutrición o alimentación deficiente, entre 

otras, evitando suministrar, facilitar o dar a consumir bebidas y alimentos, que, conforme a la norma oficial 

mexicana de la materia, se encuentren etiquetados con exceso de azúcares, grasas, sodio o calorías a niñas y niños 

de cero a tres años de edad. 

En el Partido Acción Nacional sabemos que es necesario establecer en la Constitución y la legislación secundaria, 

de forma precisa, no como una figura decorativa sino como un derecho establecido en la normatividad la 

obligación del Estado para protegerles a las niñas, niños y adolescentes de toda forma de malnutrición o 

alimentación deficiente, entre otras, evitando suministrar, facilitar o dar a consumir bebidas y alimentos, que, 

conforme a la norma oficial mexicana de la materia, se encuentren etiquetados con exceso de azúcares, grasas, 

sodio o calorías a niñas y niños de cero a tres años de edad, de acuerdo con las normas que exige la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de que el país forma parte. 

Fundamento legal 

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 

numeral 1, fracción I; 77.1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de 

esta Soberanía, la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Único. Se reforma la fracción VIII del artículo 50, se modifica la XI y adiciona la XII al artículo 103 ambos de la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 50. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Impulsar programas y acciones para combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así 

como otros trastornos de conducta alimentaria mediante la promoción de una alimentación equilibrada, el 

consumo de agua potable, de medidas preventivas que inhiban o disminuyan el consumo de alimentos o 

bebidas con bajo contenido nutricional y excesivo contenido graso, de azúcares o sodio , el fomento del 

ejercicio físico, e impulsar programas de prevención e información sobre estos temas; 

IX. a XVIII. ... 

... 

... 
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... 

Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como de las 

demás personas que por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o adolescentes, 

en proporción a su responsabilidad y, cuando sean instituciones públicas, conforme a su ámbito de competencia, 

las siguientes: 

I. a X. ... 

XI. Educar en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías de la información y comunicación; y 

XII. Protegerles de toda forma de malnutrición o alimentación deficiente, entre otras, evitando 

suministrar, facilitar o dar a consumir bebidas y alimentos, que, conforme a la Norma Oficial Mexicana 

de la materia, se encuentren etiquetados con exceso de azúcares, grasas, sodio o calorías a niñas, niños y 

adolescentes. 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Shamah-Levy T, Ruiz-Matus C, Rivera-Dommarco J, Kuri-Morales P, Cuevas-Nasu L, Jiménez-Corona ME, et 

al. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de Medio Camino 2016. Resultados Nacionales. Cuernavaca, México: 

Instituto Nacional de Salud Pública (MX), 2017 Disponible en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/209093/ENSANUT.pdf  

2 Barquera S, Campos I, Rivera JA. Mexico attempts to tackle obesity: the process, results, push backs and future 

challenges. Obes Rev. 2013;14(supl 2):69-78. Disponible en 

https://onlinelibrary.wiley.com/doi/full/10.1111/obr.12096  

3 Secretaría de Salud. Emite la Secretaría de Salud emergencia epidemiológica por diabetes mellitus y obesidad. 

Disponible en 

https://www.gob.mx/salud/prensa/emite-la-secretaria-de-salud-emergencia-epidemiologica-por-diabetes-mellitus-

y-obesidad    

4 Shamah-Levy T, Ruiz-Matus C, Rivera-Dommarco J, Kuri-Morales P, Cuevas-Nasu L, Jiménez-Corona ME, et 

al. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de Medio Camino 2016. Resultados Nacionales. Cuernavaca, México: 

Instituto Nacional de Salud Pública (MX), 2017 Disponible en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/209093/ENSANUT.pdf  

5 Saúl Arellano, “La persistente obesidad infantil en México”, México Social La Cuestión Social en México, 

consultado por última vez el 17 de febrero de 2022 en https://www.mexicosocial.org/persistente-obesidad-infantil/  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/209093/ENSANUT.pdf
https://onlinelibrary.wiley.com/doi/full/10.1111/obr.12096
https://www.gob.mx/salud/prensa/emite-la-secretaria-de-salud-emergencia-epidemiologica-por-diabetes-mellitus-y-obesidad
https://www.gob.mx/salud/prensa/emite-la-secretaria-de-salud-emergencia-epidemiologica-por-diabetes-mellitus-y-obesidad
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/209093/ENSANUT.pdf
https://www.mexicosocial.org/persistente-obesidad-infantil/


 

 
Fuente: ”http://www.diputados.gob.mx/” 

6 Instituto Nacional de Salud Pública. Instituto Nacional de Salud Pública. Aportaciones a la salud de los 

mexicanos. Cuernavaca, México: INSP, 2017. Disponible en: 

https://www.insp.mx/images/stories/2017/Avisos/docs/170215_Libro_30aniv.pdf  

Comité de expertos académicos nacionales del etiquetado frontal de alimentos y bebidas no alcohólicas para una 

mejor salud. Sistema de etiquetado frontal de alimentos y bebidas para México: una estrategia para la toma de 

decisiones saludables. Salud Publica Mex. 2018; 60:479-86. Disponible en 

http://saludpublica.mx/index.php/spm/article/view/9615/11536  

7 Rivera Dommarco JA, Colchero MA, Fuentes ML, González de Cosío Martínez T, Aguilar Salinas CA, 

Hernández Licona G, Barquera S (eds.). La obesidad en México. Estado de la política pública y recomendaciones 

para su prevención y control. Cuernavaca: Instituto Nacional de Salud Pública, 2018. Disponible en 

https://www.insp.mx/produccion-editorial/novedades-editoriales/4971-obe sidad-mexico-politica-publica-

prevencion-control.html  

8 Ibídem. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2022. 

Diputada Gina Gerardina Campuzano González (rúbrica) 

 

 

https://www.insp.mx/images/stories/2017/Avisos/docs/170215_Libro_30aniv.pdf
http://saludpublica.mx/index.php/spm/article/view/9615/11536
https://www.insp.mx/produccion-editorial/novedades-editoriales/4971-obe%20sidad-mexico-politica-publica-prevencion-control.html
https://www.insp.mx/produccion-editorial/novedades-editoriales/4971-obe%20sidad-mexico-politica-publica-prevencion-control.html

